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La Alcaldía Municipal de Cajicá se permite informar que el tratamiento de los datos personales recolectados en este documento, se 
realiza de acuerdo a los requerimientos de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Nacional 1377 de 2013; los cuales están relacionados con 
el manejo, administración y tratamiento de los datos personales; así como se establece en la Política de Tratamiento de Datos Personales 
adoptada mediante Decreto Municipal 141 del 13 de junio de 2019 y está disponible en la página web: www.cajica.gov.co 

 

INFORMACIÓN GENERAL DE LA REUNIÓN  

TEMA: 
Primera Sesión Ordinaria del Comité Institucional de Coordinación de 
Control Interno 

RESPONSABLE: Oficina de Control Interno  

LUGAR: Sala de Juntas Alcaldía  

FECHA: 24 de febrero de 2026 

HORA DE INICIO: 3:30 pm  ACTA NÚMERO: 
(Si aplica) 

01 
HORA DE TERMINACIÓN: 4:30 pm  

 

ASISTENTES 
Anexar listado de asistencia a la reunión para verificación de firmas de registro  

NOMBRE CARGO DEPENDENCIA 

Fabiola Jácome Rincón Alcaldesa Municipal Despacho Municipal 

Dr. Ricardo Alberto Sánchez 
Rodríguez 

Secretario General Secretaría General 

Arq. Jenny Lorena Tovar Vanegas Secretaria de Planeación Secretaría de Planeación 

Dra. Martha Nieto Ayala Secretaria Jurídica Secretaría Jurídica  

Ing. Nicolás Mauricio Castiblanco 
Navarrete   

Secretario de Tic – CTel Secretaría de Tic – CTel 

Lic. Mario Calderón Sierra Secretario de Educación Secretaría de Educación 

Ing. Liliana Elizabet Cogua 
Cárdenas 

Secretaria Ambiente y Desarrollo 
Rural 

Secretaría Ambiente y Desarrollo 
Rural 

Ing. Héctor David Parada 
Sánchez 

Secretario de Infraestructura y 
Obras Públicas 

Secretaría de Infraestructura y 
Obras Públicas 

Dr. José Jahir Rivas Venegas Secretario de Hacienda Secretaría de Hacienda 

Dr. Alejandro Grosso Sierra 
Secretario de Desarrollo 

Económico 
Secretaría de Desarrollo 

Económico  

Ing. Juan Felipe Mozo Zapata 
Secretario de Transporte y 

Movilidad 
Secretaría de Transporte y 

Movilidad 

Cnel. Wilson Halaby Nagi 
Secretario de Seguridad y 

Convivencia 
Secretaría de Seguridad y 

Convivencia 

Dra. María Alejandra Vásquez 
Murcia 

Jefe Oficina de Prensa Oficina Asesora de Prensa 

Dra. Karen María Gutiérrez Elías  Directora de Gestión Humana Dirección de Gestión Humana 

Dr. Omar Giovanni Sánchez Nova Jefe Oficina de Control Interno Oficina de Control Interno  

Dra. Jenny Marcela Quintero 
Alvarado 

Secretaria de Desarrollo Social Secretaria de Desarrollo Social 

Dra. Sandra Liliana Corredor Secretaria de Salud Secretaria de Salud 

Dr. Juan Ricardo Alfonso Rojas 
Secretario de Gobierno y 

Participación C 
Secretario de Gobierno y 

Participación C 
 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN 

Llevar a cabo la primera sesión ordinaria del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno 2026 
conforme a lo dispuesto en el Decreto 014 del 12 enero de 2023. 

 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
Describir el desarrollo de la reunión de acuerdo al orden del día propuesto. 

http://www.cajica.gov.co/
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ORDEN DEL DÍA PROPUESTO 

1. Llamado a lista y verificación del quórum. 
2. Aprobación del orden del día. 
3. Presentación y aprobación Plan Anual de Auditorías Internas Basado en Riesgos vigencia 2026. 
4. Informe de Auditorías realizadas en la vigencia 2025. 
5. Informes de Ley presentados en la vigencia 2025. 
6. Planes de Mejoramiento Internos vigencia 2025. 
7. Planes de Mejoramiento Externos Vigentes. 
8. Alertas Preventivas 2025 
9. Campañas de Autocontrol 2025 
10. Recomendaciones. 
11. Proposiciones y varios 

DESARROLLADO DE LOS TEMAS TRATADOS 

1. Llamado a lista y verificación del quórum. 
 

Siendo las 3:30 p.m., en la Sala de Juntas de la Alcaldía Municipal, se dio inicio a la primera sesión ordinaria 
del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno correspondiente al año 2026. La sesión fue 
presidida por la Alcaldesa Municipal, Ing. Fabiola Jácome Rincón, y contó con la participación del secretario 
técnico del comité, Dr. Omar Giovanni Sánchez Nova, Jefe de la Oficina de Control Interno. 

Una vez efectuado el llamado a lista y verificada la existencia del quórum reglamentario, se procedió a instalar 
formalmente la sesión. 

 

     
 

         
 

2. Aprobación del orden del día 
 
El Jefe de la Oficina de Control Interno dio lectura al orden del día propuesto, el cual fue sometido a 
consideración y aprobado por unanimidad por los integrantes presentes del comité. 
 

3. Presentación y aprobación Plan Anual de Auditorías Internas Basado en Riesgos vigencia 
2026. 

 
El Dr. Omar Giovanni Sánchez Nova presentó y socializó el Plan Anual de Auditorías Internas Basado en 
Riesgos para la vigencia 2026, señalando que su formulación se fundamentó en el análisis del universo de 
auditoría y en la identificación de riesgos relevantes para la Alcaldía. Se informó lo siguiente: 
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Total, de auditorías programadas para la vigencia 2026: veintiuna (21) auditorías. 
 

 
 

Total, de informes previstos para la vigencia 2026: veinticuatro (24) informes. 
 

 
 
El plan fue sometido a consideración del comité, siendo aprobado por unanimidad. por los integrantes del 
Comité Institucional de Coordinación de Control Interno. 
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4. Informe de Auditorías realizadas en la vigencia 2025. 
 
Seguidamente, el Jefe de la Oficina de Control Interno presentó el informe de las auditorías internas 
ejecutadas durante la vigencia 2025, indicando que se realizaron un total de veintidós (22) auditorías, 
distribuidas entre los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, alcanzando una ejecución 
del cien por ciento (100 %) de lo programado. 
 

 
 

5. Informes de Ley presentados en la vigencia 2025. 
 
Se informó que, en cumplimiento de las obligaciones legales, se elaboraron veinticuatro (24) informes de ley, 
en los cuales se formularon tres (3) hallazgos y ciento cuarenta y siete (147) recomendaciones orientadas al 
fortalecimiento de la gestión institucional. 
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6. Planes de Mejoramiento Internos vigencia 2025. 
 
El Jefe de la Oficina de Control Interno señaló que, como resultado de las auditorías internas y de los informes 
de ley presentados durante la vigencia 2025, se identificaron dieciséis (16) hallazgos, frente a los cuales se 
suscribieron ocho (8) planes de mejoramiento ante la Oficina de Control Interno de la Alcaldía Municipal. 
 

 
 

Estado de los planes: 

 Planes de mejoramiento cerrados: ocho (8). 
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 Planes de mejoramiento abiertos: siete (7). 

 
 

7. Planes de Mejoramiento Externos Vigentes. 
 
El Dr. Omar Giovanni Sánchez Nova expuso la situación de los planes de mejoramiento externos vigentes a 
cargo de la Alcaldía, derivados de auditorías practicadas por la Contraloría de Cundinamarca y el Archivo 
General de la Nación en 2025, resaltando la importancia de continuar con las acciones necesarias para su 
cumplimiento y cierre oportuno. 
 

 
 
Informa que en próximo Plan de mejoramiento al Archivo General de la Nación debe ser enviado el 19 de 
marzo de 2026. 
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En relación con el plan de mejoramiento abierto de la Contraloría, se deberá cargar la información 
correspondiente en la plataforma SIA Observa a más tardar el 20 de abril de 2026, para su cierre. 
 

8. Alertas Preventivas 2025 
 

Se presentó la relación de alertas preventivas emitidas por la Oficina de Control Interno durante la vigencia 
2025, orientadas a anticipar riesgos y fortalecer los controles institucionales. 
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9. Campañas de Autocontrol 2025 
 

Se socializaron las campañas desarrolladas para promover la cultura de autocontrol en la Alcaldía, 
destacando su contribución al fortalecimiento del Sistema de Control Interno. Para tal efecto, se remitieron 
memorandos dirigidos a los servidores públicos con el fin de incentivar la práctica del autocontrol; asimismo, 
se socializó y fortaleció este enfoque mediante la implementación del semáforo del autocontrol. 
 

 
 

10. Recomendaciones. 

La Oficina de Control Interno reiteró su disposición de acompañar a la Alta Dirección en el fortalecimiento 
continuo del Sistema de Control Interno, contribuyendo al logro de los objetivos institucionales bajo principios 
de eficiencia, transparencia y mejora continua, y formuló las siguientes recomendaciones: 

 Fortalecer la cultura de autocontrol en todos los niveles de la administración. 
 Reforzar el monitoreo y seguimiento del mapa de riesgos institucional. 
 Asegurar el seguimiento efectivo a los planes de mejoramiento derivados de auditorías y entes de 

control. 
 Impulsar la actualización permanente de procedimientos y controles. 
 Fortalecer la gestión de la información y la oportunidad en los reportes. 
 Reforzar los mecanismos de control preventivo en procesos críticos. 
 Promover espacios de capacitación y sensibilización para los servidores públicos. 
 Tener en cuenta las alertas preventivas emitidas por la Oficina de Control Interno. 
 Garantizar el liderazgo y compromiso de la Alta Dirección en el fortalecimiento del sistema. 
 Monitorear el cumplimiento de metas estratégicas institucionales. 
 Fortalecer los canales de participación ciudadana y transparencia, incluyendo mecanismos como 

PQRS y rendición de cuentas. 
 Diseñar e implementar una estrategia para la apropiación del Código de Integridad, que incluya 

actividades de sensibilización, capacitación y seguimiento para promover su conocimiento y 
cumplimiento por parte de los servidores y colaboradores. 

 Fortalecer y aplicar el protocolo o procedimiento interno para la identificación y declaración de 
conflictos de interés, definiendo lineamientos claros, responsables y mecanismos de reporte. 
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 Gestionar los conflictos de interés conforme al protocolo o procedimiento interno establecido, 
garantizando su identificación oportuna, análisis y adopción de medidas preventivas o correctivas 
cuando corresponda. 

 Mantener actualizada la información institucional en el Sistema de Información y Gestión del Empleo 
Público (SIGEP), incluyendo planta de personal, nomenclatura de empleos, vinculaciones, 
desvinculaciones y hojas de vida, asegurando su consistencia y veracidad. 

 Se recomienda fortalecer el seguimiento y la implementación oportuna de las acciones establecidas 
para la prevención del fraude, la corrupción, el lavado de activos y la financiación del terrorismo, con 
el fin de asegurar el cumplimiento de los lineamientos institucionales y mitigar riesgos. 

11. Proposiciones y varios 

La Alcaldesa Municipal destacó la presentación realizada, resaltando el cumplimiento del (100 %) del Plan 
Anual de Auditorías durante la vigencia 2025, lo cual evidencia el fortalecimiento del enfoque preventivo en 
la gestión institucional. 

Igualmente, destacó las mejoras en la oportunidad, calidad y consistencia de los informes de ley, e instó a 
fortalecer el seguimiento a los planes de mejoramiento internos, en especial los relacionados con la 
Resolución 080 de 2025, reiterando la necesidad de consolidar acciones para el cierre oportuno de aquellos 
pendientes. 

Respecto a los planes de mejoramiento externos, instó a continuar adelantando acciones para su cierre, 
particularmente frente a los compromisos derivados de auditorías de los entes de control, incluyendo la 
Auditoría Financiera y de Gestión de Resultados prevista para la vigencia 2026. 

Finalmente, reiteró la importancia de cumplir con el plan de mejoramiento del FURAG 2024 y de preparar 
oportunamente el reporte de información vigencia 2025, con el fin de mejorar el desempeño institucional y 
continuar fortaleciendo la gestión bajo el principio de mejora continua. 

Siendo las 4:30 pm., se dio por terminada la primera sesión del Comité Institucional de Coordinación de 
Control Interno. 
 

 

COMPROMISOS 

Descripción Compromiso Responsable Fecha de cumplimiento 

   
 

 Nombre y apellido Cargo / Dependencia 

Elaboró Maria Liliana Martinez Bayona Profesional Universitaria 

 


